
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA LA SOLICITUD DE LA 

AYUDA INDIVIDUAL DE COMEDOR ESCOLAR. 

 

Documentación obligatoria 

 Solicitud cumplimentada correctamente . 

Documentación complementaria 

 Volante de convivencia actual del domicilio en el que reside el estudiante. 

 Certificado del centro educativo del código identificador del alumno (IDALU). 

 DNI/NIF/NIE/Pasaporte del estudiante para el que se solicita la ayuda. 

 DNI/NIF/NIE/Pasaporte de toda la unidad familiar . 

 Libro de familia o certificado de nacimiento: para los hermanos no 

solicitantes de ayuda. 

 
 Convenio regulador de custodia presentado en el juzgado , el acta final de 

mediación del Departament de Justícia o la sentencia de divorcio donde conste 
el importe mensual a percibir en concepto de manutención o pensión. En caso 
de impago de la pensión se deberá presentar copia de la sentencia de impago. 

 

 Carné de familia numerosa, en vigencia o en su ausencia, documentación 
acreditativa de resolución de la Generalitat. 

 
 Carné de familia monoparental, en vigencia o en su ausencia, 

documentación acreditativa de resolución de la Generalitat. 

 

 Acreditación de diversidad funcional: certificado de discapacidad emitido 
por un Centro de Atención a Personas con Discapacidad (CAD) del 
Departament de Benestar i Família o por los organismos competentes de otras 
comunidades autónomas. 

 

Documentación de carácter excepcional 

 
 Informe de servicios sociales (IN3) con indicación de la valoración 

socioeconómica de la unidad familiar, para las unidades familiares que 
mediante los cruces no se hayan obtenido recursos o que ninguno de los 
miembros tiene un identificador válido (pasaporte). 

 
 
La presentación de las solicitudes está abierta durante todo el curso escolar 
hasta el mes de mayo. El primer plazo establecido será únicamente para su resolución 
antes del inicio del curso escolar. El resto de solicitudes se van valorando según 
disposición del servicio y con efectos desde la fecha del registro de la solicitud. 


